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PARTE OFICIAL. 3 .° Proponer al Gobierno la jubi
lación de los que se hallen imposibili
tados para el servicio ó lo soliciten.

4 .’ Informar al Ministerio de Ha
cienda sobre la concesión de licencias 
al Secretario general. Contadores y 
Auxiliares del Tribunal.

Las licencias que se soliciten por los 
aspirantes y dependientes se concede
rán por el pleno.

5/ Nombrar los aspirantes, pre
via la oposinion de qua habla el ulti
mo párrafo del art. 10 de la ley or
gánica.

6 .® Nombrar asimismo los depen
dientes del Tribunal.

7 .° Acordar la suspension de em
pleo y sueldo de los cuentadantes di
rectos, cualquiera que sea su categoría 
y fuero en los casos y por los motivos 
que -en la ley orgánica y en este re 
glamento se determinan.

8 .® Proponer al Gobierno la des
titución de dichos cuentadantes cuando 
proceda.

9 .° Circular á quien corresponda 
las leyes y disposiciones que se le 
comuniquen por las Cortes sobre asun
tos de su atribución.

10 . Formar sus presupuestos por 
los conceptos del personal y material.

11 . Aprobar las cuentas del mate
rial de gastos del Tribunal y sus de
pendencias; y

12 . Distribuir los negociados y 
trabajos, designando los Ministros que 
han de componer cada Sala, y el per
sonal que haya de desempeñar aquellos.

Art. 42. Con el objeto de que se 
cumpla debidamente el párrafo pri
mero del art. 16 y el 17 de la ley or
gánica sobre requerimiento á la pre
sentación de cuentas, y para que el 
Tribunal tenga tiempo de verificar las 
operaciones de revision de las parcia
les y comprobación de sus resultados 
con las generales definitivas que le 
encomiendan los párrafos segundo, 
sexto, octavo y noveno de dicho artí
culo 16, la Secretaría general llevará 
con la debida separación registros de
mostrativos de la presentación de unas 
y otras en el Tribunal.

4.° En proponer al Ministerio de 
Hacienda la destitución ó separación.

Art. 38. La facultad de imponer 
correcciones disciplinarias al Secreta
rio general, Contadores y demás de
pendientes del Tribunal corresponde 
al pleno. El Presidente comunicará la 
providencia á los interesados.

Las de imponerlas al Teniente fiscal. 
Abogados y Agentes fiscales correspon
de al Fiscal.

Art. 39. Cuando las faltas ù omi
siones que se corrijan se hayan come
tido por primera vez y la pena no 
exceda de la suspension del sueldo, se 
oirá préviamente y de palabra al in
teresado.

Pero si la falla tuese grave ó la re
petición de las cometidas diere lagar 
á la propuesta de destitución, se ins
truirá expediente en que consten los 
hechos concretos o las omisiones que 
se imputen al empleado, dándole cono
cimiento por un termino bastante a su 
defensa, dictandose fallo motivado por 
elj,Tribunal.

Art. 40. Cuando los hechos ù omi
siones que se imputen al empleado 
sean de tal naturaleza que merezcan 
la calificación de delitos, se pasara el 
expediente ántes de lallarle al Minis
terio fiscal para que pida lo que á su 
representación convenga.

CAPITULO 111.

De las atribuciones gubernativos del 
Tribunal.

Ar*t 41. Son atribuciones guber
nativas del Tribunal pleno:

1 .“ Proponer al Minisierio de Ha
cienda el nombramiento de las perso
nas que han de ocupar las vacantes de 
los turnos de antigüedad y de elección 
de Contadores y Auxiliares,cuyosueldo 
sea ó exceda de 1,500 pesetas, con su
jeción á lo determinado sobre esta ma
teria eu el art. 10 de la ley orgánica y 
en el 32 de este reglamento.

2? Suspender de empleo y sueldo 
á los empleados en el Tribunal en los 
casos en que esto proceda, según e 
mismo reglamento.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 11 de NoviembreJ

Ministerio de Hacienda.

REGIiiUIENiTO
pava la ejecacíon de la ley or
gánica del Tribunal de Cuen
tas del Reino de «S de Junio

de 1S9O.

f Continuación. J

CAPITULO IL

De las correcciones disciplinarias.

Art. 37. Incurrirán en las correc
ciones disciplinarias los funcionarios 
que componen el Tribunal:

1 .° Por faltas de obra, de palabra 
ó por escrito, al respecto de sus supe
riores ó á las consideraciones debidas 
á sus iguales é inferiores ó á los parti
culares que agiten sus negocios en el 
Tribunal.

2 .’ Por ser neligentes en el cum
plimiento de sus obligaciones

3 .° Por dejar de asistir á la ofici
na, sin justo motivo, á las horas ordi
narias y extraordinarias que se se
ñalen.

4 .® Por ocuparse durante ellas en 
negocios ú objetos que no sean del 
servicio público.

5 .’ Por no ajuslarse ó no cumplir 
exactamenie con las obligaciones res
pectivas de los cargos que desempeñan, 
dispuestas en este reglamento ó en el 
interior ó en órdenes particulares.

6 .’ Por comprometer de cualquier 
modo el decoro de su ministerio.

Las correcciones disciplinarias po
drán consistir.

1 .0 En reprensión privada.
2 .® En reprensión á presencia de 

los empleados de igual ó análoga cate
goría al corregido.

3 .” En suspension temporal de em
pleado y de sueldo hasta un mes.

En uno anotará todas las cuentas 
parciales que deben rendirse sus cuen
tadantes, períodos á que hayan de re
ferirse y plazos en que deben remitir
ías los cuentadantes directos á la In 
tervencion general del Estado y 
demás centros da contabilidad.

En el otro anotará todas las cuentas 
g'enerales que deben remitir al Tribu
nal la Intervención general del Estado 
y centros de contabilidad y los perio
dos á que hayan de referirse.

Las cuentas parciales que según la 
ley de contabilidad han de remltirse 
al Tribunal, por conducto de la Inter
vención general del Estado, han de es
tar precisamente en su poder, falladas 
por dicho centro á los 20 meses, con
tados desde el plazo en que los cuen
tadantes directos debieron remitirías 
al referido centro según las instruc
ciones. Las cuentas parciales que no 
hayan de venir al Tribunal por con
ducto de la Intervención general del 
Estado; y sí por el de otros centros han 
de estar en su poder en los plazos que 
las instrucciones respectivas determi
nen, siempre que sea dentro de los 20 
meses arriba expresados.

Las cuentas generales definitivas que 
ha de rendir la Intervención general 
del Estado han de hallarse precisa
mente en el Tribunal á los 22 meses, 
contados desde el dia en que termine 
el ejercicio de cada presupuesto.

Con las cuentas definitivas mandará 
al Tribunal la Intervención general 
del Estado, de conformidad á lo dis
puesto en la Real órden de 3 de Fe
brero de 1856, los libros originales que 
lleva de cuenta y razón.

Trascurridos que sean los plazos 
que quedan indicados, dentro de los 
cuales unas y otras cuentas han de 
hallarse en el Tribunal, se podrán em
plear por este los medios coercitivos 
de apremio establecidos en el art. 18 
de la ley orgánica para la reclamación 
de cuentas que falten ó no se hayan 
presentado.

Art. 43. A medida que se vayan 
recibiendo en el Tribunal las cuentas 
parciales falladas por la Intervención,
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ó las que deben recibirse por otros 
conductos, la Secretaría general las 
anotará en el estado de que se ha he
cho mérito. Y trascurridos los 20 me
ses en las unas y los plazos en que de
bitaron rendirse en las otras, el Secre
tario general preseijjtará al pleno en la 
sesión mas próxima í|os estados iguales 
demostrativos de l^s.cuentas que falten 
á no se hayan recibido y cuentadantes 
que se hallen en descubierto, debien
do la misma Secretaría continuar pre
sentando mensualmente al pleno di
chos estados demostrativos de las que 
en este período hayan debido recibirse 
y estén pendientes de recibo.

De análoga manera obrará la Secre
taría respecto de las cuentas generales 
luego que pasen los 22 meses de la 
finalización del ejercicio del presupues
to á que correspondan.

Art. 44. El pleno dispondrá que 
dichos estados se pasen al Fiscal á fin 
de que pueda proceder á lo que pre
viene el párrafo primero del art. 24 
de la ley

Art. 45. El Tribunal, de oficio ó 
con presencia de la gestion que pro
mueva al Fiscal, obrará y providencia
rá de la manera siguiente:

Si las cuentas que falten son de las 
parciales, providenciará que se requie
ra al Interventor general de la Admi
nistración del Estado que ha debido 
cuidar de exigirías para que las remi
ta inmediatamente ó manifieste los 
motivos de la falta.

Si dicho Jefe no contesta, ó los mo
tivos que alegue no descargan su res
ponsabilidad á juicio del pleno, se 
obrará y providenciará en la forma 
que dispone el art. 48 de este regla
mento.

Si las cuentas que falten son de Ias 
generales que ileben remitir al Tribu
nal el Interventor general del Estado, 
trascurrido el plazo de los 22 meses 
desde la finalización del ejercicio del 
presupuesto á que correspondan, pro
videnciará el pleno que se requiera al 
Jefe moroso á la presentación de dichas 
cuentas en el plazo de 15 dias, bajo 
conminación de la multa que se seña
le, según la importancia de la cuenta 
ó cuentas dentro del líipite que esta
blece el párrafo segundo del art. 18 
de la ley.

Si trascurrido el plazo no se ha pre
sentado la cuenta ni obtenido contes
tación, el Secretario lo pondrá inme
diatamente en conocimiento del pleno, 
y este dictará providencia declarando 
al Jefe moroso incurso en la multa 
con que fué connfinado (que habrá de 
hacer efectiva en el término de tercero 
dia, remitiendo el papel correspon
diente á la Secretaría general, bajo el 
concepto de que en otro caso se le 
descontará de sus sueldos en las pri
meras mensualidades), y señalándole 
otro término de ocho dias para la 
remisión de la cuenta ó cuentas que 
falten, con apercibimiento de suspen
sion de empleo y sueldo.

Trascurrido este segundo plazo sin 
haber conseguido el objeto, se pro¡)on- 
drá por el pleno al Gobierno la sus
pension del Jefe moroso.

Las providencias del pleno, de que 
queda hecho mención, se comunicarán 
por Secretaría al Jefe moroso al, si-; 
guiente dia de dictadas, comenzando; 
á correr sus términos desde el que le 
siga^j, se l,^^varán en horas hábiles de 
,oficjna ppr,pedio de Ugier, cuyo de
pendiente exigirá recibo para entre- 
tregarle en la Secretaría general y 
unirle al expediente.

Pero si el Jefe requerido contestase 
á Ias diferentes comunicaciones que 
quedan reseñadas, el pleno, oyendo de 
palabra al Fiscal, acordará lo que ten
ga por conveniente.

Art. 46. Si el Gobierno deniega la 
suspension del Jefe moroso, ó no la 
ejecuta en el acto, dando cuenta al 
Tribunal de haberlo verificado, provi
denciará el pleno que se escriba y 
anote esta omisión en su Memoria 
anual de presupuestos.

Art. 47'’ Si en la falta dé' remisión 
de cuentas generales concurriesen cir
cunstancias tales qué den lugar á ca
lificaría como desobediencia, se remi
tirá al Juzgado competente el corres- 
diente tanto tlé cülpa.

Art. 48. Cuándo por la falta de 
cuentas parciales en los plazos estable
cidos en el art. 43, ó por la falta de 
Ias generales eri los plazos que tambien 
señala el mismo artículo, el Tribunal 
no pudiere revisar aquellas ni com
probar sus resultados con los de esta, 
ni hacer las demás operaciones pro
pias de su institución, el pleno acor
dará que se eátriba y anote lo ocur
rido en la Memoria anual de presu
puestos. ’

Art. 49. Obtenida la presentación 
de las cuentas que falten, queda á car
go del Presidente darlas el curso que 
corresponda despues de registradas y 
hechos los asientos oportunos en la 
Secretaría general.

Art. 50. A medida que las Salas 
confirmen ó revoquen los fallos dic
tados por la Intervención general del 
Estado, en las cuentas parciales, las 
Secciones pasarán á la Secretaría ge
neral, en el término-de quinto dia, las 
copias de los fallos y los demás datos 
necesarios del Negociado de resúmenes 
de Secretaría general para qbe pueda 
cumplir su cometido. Remitirán ade
más á la misma Secretaría una copia 
autorizada de’ los cargos relativos á 
pagos no conformes con el presupues
to, aunque hayan sida autorizados 
por disposición del Gobierno, á fin de 
cumplir de este modo con lo dispuesto 
en el art. 31 de la ley orgánica.

De la misma manera obrarán, siem
pre que del exámen de una cuenta 
parcial se descubra un abuso cometido 
por orden de los Ministros de la Coro
na, con infracción de los preceptos de 
la ley de Contabilidad, de las generales 
del reino ó de las instrucciones y de
cretos vigentes que arreglan los ramos| 
del servicio público.

Art. 51. La Secretaría general,con 
presencia de sus asientos y resúmenes 
y de las cuentas generales definitivas, 
presentará al pleno, un mes antes de 
la terminación del plazo establecido

en el art. 61 de la ley de Contabilidad 
y sus concordantes, la comparación de 
aquellos con estas, expresando las di
ferencias observadas.

El pleno mandará pasar el expe
diente al Fiscal para que en un breve 
plazo alegue lo que tenga por conve
niente sobre el resultado de dicha 
comparación.

Con lo que exponga dicho Ministe
rio el pleno acordará los términos en 
que ha de expedirse la certificación de 
que hablan el párrafo octavo del artí
culo 16 de la ley orgánica y el art. 73 
de la ley de Contabilidad.

('Se coniinuard.J

('Gacela deí 12 de N^ociembre-J

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el expediente pro
movido por el Procurador de los Tri
bunales de esta corte D. Ignacio San
tiago Sánchez, en representación de 
D. Pedro Mazas y Torre, Gerente de la 
Sociedad Socios de Boluda^ domieilada 
en Bilbao, en solicitud de que se de
clare caducado el privilegio de inven
ción concedido en 2 de Abril de I860 
á Mr. Ernesto Tourangin, vecino de 
Paris, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excrao. Sr. Con Real orden de 12 
de Setiembre próximo pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el 
expediente sobre caducidad del privi
legio deinvencion que por 15 años fué 
concedido en 2 de Abril de 1860 á 
Mr. Ernesto Tourangin para desoxi
dar materiales de hierro. En 20 de 
Julio último, D. Ignacio de Santiago y 
Sánchez, apoderado de D. Pedro Ma
zas, Director de la Sociedad titulada 
Socios de Bolueta, domiciliada en Bil
bao, acudió al ’Ministerio del digno 
cargo de V. E. exponiendo que á 
xMr. Ernesto Tourangin se le concedió 
privilegio de invención por 15 años 
para un procedimiento, con el que po
drían desoxidarse los materiales de 
hierro con mayor prontitud y econo- 

“mía qué con los usados hasta entónces 
recayendo solo la concesión sobre el 
procedimiento y no sobre el horno que 
habia de emplear, puesto que así lo 
pidió en la Memoriá presentada al 
efecto.

Añade que dicho procedimiento no 
es nuevo ni beneficioso, pues era ya 
conocido de antiguo en España y en 
el extranjero según se acredita con el 
expediente que acompaña. Pondera 
los perjuicios que á la industria pudie
ran originarse y pide que se declare 
la caducidad dei privilegio. El perito 
D, Luis de la Escosura designado por 
los Socios de Bolueta para que decla
rara bajo juramento sobre varios ex
tremos, dijo entre otras cosas que ha 
leido en dos publicaciones extranjeras 
anteriores al año de 1860 que cita, y 
dice deben obrar en el Conservatorio 

de Artes, el procedimiento que como 
nuevo presentó Tourangin, descrito 
en aquellas con mayor claridad y cor
rección: que el horno que usa Touran
gin, es una modificación del de Gurlt 
y del de‘Chenot descritos ya en 1857: 
que desde I860 no han logrado el su
puesto inventor ni sus empresarios 
fundar un solo establecimiento ‘hi ha
cer funcionarun solo hóTno, habien
do arruinado en cambio á varios fa
bricantes y cobrado fuertes indemni
zaciones por usurpaciones supuestas á 
pesar de las terminantes declaraciones 
de todos los Ingenieros industriales y 
dt minas y Oficiales de Artillería que 
consideran el invento como de domi
nio público: que la legislación vigente 
en la materia es muy imperfecta, y 
que si una nota y una Memoria como 
Ias que presentó Tourangin han de 
bastar para asegurar un privilegio, no 
habria industria segura en Espa ña ni 
especulación más beneficiosa que la de 
fingirse inventor de cualquier proce
dimiento para cobrar indemnizacio
nes crecidas. La Junta superior facul
tativa de Minas y el Director del Real 
Conservatorio de Artes informaron de 
acuerdo con el anterior dictámen, ase
gurando el último que en el Gonser- 
vatorioexisten libros impresos que des
criben un procedimiento igual al que 
usa el concesionario.

Según los Reales decretos de 27 de 
Marzo de 1826 y 23 de Diciembre de 
1819 es sólo materia de privilegio de 
invención lo que no se halla practi
cado en España ni en país extranjero; 
pero como la Real cédula se expide 
sin que la Administración examine 
precisamente la novedad ni la utili
dad del invento, síguese de aquí que 
el concesionario debe quedar sujeto á 
las resultas. Así lo dispone el art. 2.” 
del Real decreto de 27 de Marzo de 
1826, añadiendo el 21 que cesarán los 
efectos de la concesión, entre otros 
casos, cuando se pruebe que el objeto 
privilegiado está descrito en libros im
presos ó en láminas, estampas, mode
los, planos ó descripciones que haya 
en el Conservatorio de Artes, en cuyo 
caso se procederá por el Juez compe
tente, a petición de parte, á justificar 
el hecho, y probado que sea, se dará 
conocimiento al Consejo de Hacienda 
hoy al Ministerio de Fomento, para 
que declare la cesación. De la declara
ción prestada por D. Luis de la Esco
sura y de los informes de la Junta su
perior facultativa de Minas y del Di
rector dei Conservatorio se desprende 
que el procedimiento que presentó 
Mr. Tourangin como nuevo y de su 
invención era ya conocido ántes de la 
concesión del privilegio,' y estaba des
crito en impresos, que obran en dicho 
Conservatorio; por lo cual, y siendo 
altamente perjudicial á la industria 
que se mantengan privilegios que como 
el presente no tienen razón de ser por 
recaer sobre un procediiniento que es 
del dominio público, la Sección es de 
parecer que puede V. E. declarar anu
lado y sin valor el privilegio de in
vención de que se trata, como com-
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3
prendidoen el párrafo quinto, art. Si 1 Junta por los Ayuntamientos indica- 
del decreto de 27 de Marzo de 1826, dos ¡as solicitudes de los aspirantes a 
debiendo publicarse en la Gacela la las mismas, ha llegado el caso de cuín- 
resolución que se adopte pUr con lo que previene el art. 28 del

Y conforme S M. el Rey con el Reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
preinserto dictamen y de acuerdo con publicando á continuación la relación 
lo propuesto por esa Dirección gene- de los pretendientes á las mencionadas 
ral, se ha servido resolver como en el plazas para recibir por término de 
mismo se propone. diez dias, á contar desde la inserción

De Real órden lo digo á V. I. para de este anuncio, las reclamaciones a 
su conocimiento y efectos consiguien- que hubiere lugar.
tes. Dios guarde á V. L muchos años. Valladolid 16 de Noviembre de 1871. 
Madrid 31 de Octubre de 1871.=Mon. «El Gobernador presidente, Pedro 
tejo y Robledo.=Sr. Director general Oiler y Cán«vas.=El Secretario, P. E., 
de Estadística, Agricultura, Industria 1 Francisco Echanove.
y Comercio.

D. Joan Gil y Gómez, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

D. Francisco Trejo, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

D. Vicente de Heras Cires, Licencia
do en Medicina y Cirujia.

D. Toribio Laforga Rodríguez, Li
cenciado en Medicina y Cirujia, no 
acompaña documentos.

D. Faustino Horcajo y Hernández, 
Licenciado en Medicina y Cirujía, no 
acompaña documentos.

D. Francisco Rodríguez Castro, Li
cenciado en Medicina y Cirujía, no

SEGUNDA SECCION.

Relación de los pretendientes a las plazas 
que anteriormente se citan.

VlLLALON.

D. Francisco Criado Aguilar, Licen-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 'ciado en Medicina y Cirujía.

Circular núm. 2.914.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán ha averiguar el paradero de un 
macho mular cuyas señas se expresan 
á continuación, de lá pertenencia de 
Julián Galan, vecino de Riofrio; y caso 
de ser hallado lo pondrán a disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia 
de Avila, con la persona en cuyo po
der se encuentre, siempre que no jus
tifique debidamente su legítima ad
quisición»

Valladolid 15 de Noviembre de 1871. 
=E1 Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.
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Señas del macho.

Edad 10 años, de 5 cuartas de al
zada poco más ó menos, pelo ratón 
claro, tiene cinco uñas, dos en los bra
zuelos, otra en el costillar izquierdo y 
las otras dos en los riñones, causadas 
de los aparejos.

Circular núm. 2.915.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán ála busca y captura del jóven 
llamado Mariano Merino, de 16 años 
de edad, estatura baja, jiclo rojo y al
gunas pecas en la cara: pantalón de 
paño rayado, chaleco y chaqueta color 
canela y sombrero hongo negro, y caso 
de ser habido lo pondrán a mi dis
posición.

Valladolid 15 de Noviembre de 187 l. 
=El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

NuM. 2.927.

líe de la Penitencia, núm. 13, soltero 
de veinte y dos años, jornalero, cuyo 
paradero se ignora, para que durante 
el término de veinte dias comparez
can en este Juzgado por la Escribanía 
del refrendante, á fin de bacerles sa
ber la sentencia ejecutoria que ha re- 
caiJo sobre lesiones menos graves a 
Tomás Nogueras, vecino de Morales; 
apercibidos que caso de no compare
cer les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues por auto proveído en di
cha causa asi está mandado.

Dado en Toro á doce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Antonio Soriano. =Por mandado de 
S. S., Francisco Vergara.

Li
no

D. Pablo Ruiz Marin, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

D. Eleuterio Delgado, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

D. Luciano Carranza de Diego, Li
cenciado'en Medicina y Cirujia.

'D. Luis Lopez Alonso, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

t). Ramón Madrigal y Legaspi, Li
cenciado en Medicina y Cirujia.

D. Felipe Pardo Rojo, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

D. Mariano Gaton, Licenciado en 
i Medicina y Cirujía.

D. Vicente de Heras Cires, Licen
ciado en Medicina y Cirujía.

D. Sotero Fernandez Sánchez,Licen
ciado en Medicina y Cirujía.

D. Gabino Monsalve Baños, Licen
ciado en Medicina y Cirujía.

Don Juan Quirós y Marin, Licencia- 
| do en Medicina y Cirujía.

D. Fermin Guerra y Tejero, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, no acom
paña documentos.

D. Tomás Delgado y Gil, Licenciado 
en Medicina y Cirujía.

D. Toribio Laforga Rodríguez, Li
cenciado en Medicina y Cirujia, no 
acompaña documentos.

D. Roman Zuñeda y García, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, no acom
paña documentos.

D. Sinforiano Rojo, Licenciado en 
Medicina y Cirujía, no acompaña do-

acompaña documentos. l
D. Demetrio M. Montero, Licenciado 

en Medicina y Cirujía, no acompaña 
documentos.

D. Manuel de Pereda y La Cuesta, 
Licenciado en Medicina y Cirujía, no 
acompaña documentos.

D. Emilio Gutiérrez, Licenciado en 
Medicina y Cirujía, no acompaña do
cumentos.

D. Miguel Perez García, Licenciado 
en Medicina y Cirujia, no acompaña 
documentos.

D. Tomás Gallego y Gallego, Licen
ciado en Medicina y Cirujia, no acom
paña documentos.

D. Julian Soto, Licenciado en Medi
cina y Cirujía, no acompaña docu
mentos»

D. Antonio Huguet, Licenciado en 
Medicina y Girujía, no acompaña do
cumentos.

Montemayor»

D. Andrés García, Licenciado en 
Medicina y Cirujía, no acompaña do
cumentos.

D. Juan Quirós y Marín, Licenciado 
en Medicina y Cirujía.

D. Valentin Gallegos y Marcilla, Li
cenciado en Medicina y Cirujía, no 
acompaña documentos.

D. Eugenio Vergara García, Licen
ciado en Medicina y Cirujia.

Bobadilla del Campo.

D. Gregorio Cantalapiedra, Licen
ciado en Medicina y Cirujía.

D. Francisco Rodríguez Castro, Li
cenciado en Medicina y Cirujía.

NÚM. 2.920.

Don Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de Cervera de Río- 
pisuerg'a y su partido.

Por el presente se hace saber a los 
herederos de D. Gregorio Casares de 
Terán, natural que fué de Reinosa, 
que en el término de treinta dias a 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del refrendante á satisfacer la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
cinco escudos ochocientas cincuenta 
milésimas, que por sentencia ejecuto
ria fueron impuestos al Terán en causa 

1 que en union de otros se le siguió so
bre imprudencia temeraria; con aper
cibimiento que en otro caso les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Riopisuerga á 
nueve de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.—Nicanor Rojas.= 
Por su mandado, Manuel Alonso Ro
dríguez.

Num. 2.917.

Don Emeterio Albert, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco.

cumentos.
D. Fernando Arenillas Martin, 

cenciado en Medicina y Cirujía, 
acompaña documentos.

D. Julián Soto, Licenciado en

TERCERA SECCION.

NÚM. 2 918.

Me-
dieina y Cirujía, no acompaña docu
mentos.

D. Juan José Ferrer, Licenciado en 
Medicina y Cirujía, no acompaña do
cumentos.

Ciguñuela.

Junta provincial de Sanidad.

Anunciadas vacantes en los Boleti- 
nes onciales de la provincia las plazas 
de Médicos Cirujanos Titulares de Vi
llalón, Ciguñuela, Montemayor y Bo
badilla del Campo, y remitidas á esta

D. Segundo Gutiérrez, Licenciado 
en Medicina y Cirujía.

D. Pedro Ordóñez y González, Li
cenciado en Medicina y Cirujía, no 
acompaña documentos.

D. Eladio Recio Blanco, Licenciado 
en Medicina y Cirujía.

Don jíntonio Soriano y Esquerra, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Toro y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á Francisco Es
cudero Lorenzo, soltero, de veinte y 
cuatro años de edad, labrador, natu
ral de Zamora, soldado del Regimien
to de Caballería de Albuera, 4." de 
Cazadores, tercer Escuadrón, que se 
halla en la reserva, domiciliado en 
Valladolid, en la casa núm. 12 de la 
Plazuela de San Juan, y Miguel Fer
nandez Nuñez, natural de Zamora, 
domiciliado tambien en Valladolid, ca-

Doy fé: que por el Procurador Don 
José Páramo representando á Juana 
Ramirez Ramirez, viuda, vecina de 
Villalba del Alcor, se solicitó declara
ción de pobreza para litigar con Juan 
Ramírez, su convecino; y tramitado 
el expediente con el Promotor fiscal 
del Juzgado y con los extradós del 
mismo en rebeldía del Juan Ramírez, 
se dictó la sentencia que sigue:

Sentencia.

Enia ciudad de Medina de Rioseco 
á nueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno, el Sr. D. Valentín 
Herrero y Macías, Juez interino de 
primera instancia de ella y su partido 
por ausencia del propietario: en el 
expediente sobre declaración de po
breza de Juana Ramírez, vecina de 
Villalba del Alcor, y de estado viuda, 
para litigar contra Juan Ramírez, de 
la misma vecindad, y en que es parte 
el Promotor fiscal.
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1 .® Resultando que el Procurador 
D. José Páramo con poder bastante 
de Juana Ramírez solicitó la declara
ción de pobreza para litigar con Juan 
Ramirez.

2 .° Resollando que conferido tras
lado al mismo Juan Ramirez y no ha
biéndole evacuado se le acusó la re
beldía que notificada se mandó trami
tar el expediente con los extradós del 
Juzgado confiriéndose traslado al Pro
motor fiscal que le evacuó,

3 .“ Resultando que recibido á prue
ba dicho expediente se justificó por 
la Juana Ramírez que por su avanzada 
edad no tenia ocupación alguna y que 
los pocos bienes que poseía no pro
ducían ni con mucho el doble jornal 
de un bracero en la localidad de 
Villalba.

4 .® Resultando que la Juana paga 
de contribución anual por los bienes 
que posee noventa y una pesetas.

1.’ Considerando que la produc
ción de los bienes que posee Juana 
Ramirez á que únicamente está ateni
da no constituyen una renta superior 
al doble jornal de un bracero en el 
pueblo de Villalba; y que por su avan
zada edad no puede ocuparse en cosa 
alguna.

Visto el artículo ciento ochenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo declarando pobre para litigar 
con Juan Ramirez á la mencionada 
Juana Ramírez, y con obcion á los be
neficios que el artículo ciento ochenta 
y uno de la citada Ley, concede á los 
de su clase. Publiquese esta sentencia 
por edictos en los Extradós [del Juz
gado y en el Boletín o^cía¿ de la pro
vincia.

Así definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.^Valentín 
Herrero.

Pronunc¡amiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Valentin Herrero y Ma
cías, Juez interino de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, estan
do haciendo audiencia pública en ella 
hoy nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno, doy fé.—Eme- 
lerio Albert.

Notificada la sentencia inserta á la 
representación de Juana Ramirez, al 
Promotor fiscal y á los Extrados del 
Juzgado en rebeldía de Juan Ramirez, 
se solicitó por aquella que se la pro
veyese del oportuno testimonio para 
insertaría en el Boletín oficial de la 
provincia, lo cual fué estimado por 
auto de esta fecha.

Lo relacionado más por menor cons
ta del expediente de su razón y lo 
compulsado concuerda con su original 
á que me remito, en fé de lo cual y 
en virtud de lo mandado, produzco 
este testimonio que signo y firmo en 
Rioseco á siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno,=;Emeterio 
Albert.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadoUd.

Con esta fecha he tomado posesión 
del cargo de Gefe de la Administración 
económica de esta provincia para el 
que he sido electo por Real órden de 
24 de Octubre último.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín q/icíal para los efectos que 
son consiguientes.

Valladolid 15 de Noviembre de 1871. 
= Perfecto Arnaiz.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.922.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

Aprobado por la municipalidad el 
repartimiento para cubrir el déficit de 
este presupuesto corriente, en el cual 
sale gravada la riqueza territorial, los 
industriales y haberes personales con 
el 23 por 100 sobre el cupo del Te
soro á los vecinos y las dos terceras 
partes de la primera á los forasteros, 
se halla de manifiesto al público por 
término de ocho dias á fin de que sea 
examinado y puedan producirse recla
maciones de agravios en tiempo y 
forma.

Castromonte 12 de Noviembre de 
187 l =E1 Alcalde.

NuM. 2.923.

Apuntamiento constitucional de . 
Tudela de Duero.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado suprimir 
el tercer colegio electoral en las elec
ciones municipales que se verificarán 
los dias 6, 7, 8 y 9 del próximo mes de 
Diciembre, reduciéndolos por lo tanto 
á dos denominados, el primero de La 
Plaza y el segundo de la Cruz, por ser 
mas que suficientes para que los elec
tores puedan emitir libremente y con 
la mayor comodidad sus sufragios. Las 
calles que comprenden los dos referidos 
colegios, locales en que ha de verifi- 
carse la elección y número de conceja
les que ha de nombrar cada uno, serán 
los que á continuación se expresan.

Primer colegio. —Sala Consistorial.

Comprende la Plaza Mayor, calles 
Mayor, San Lorenzo, San Francisco, 
Quevedo, Cervantes, fuera del Puente, 
Avelardo, Gerundio, Ronda, Fígaro, 
San Miguel, su plazuela y el agregado 
Herrera de Duero.

Este colegio nombrará cinco Conce
jales y se ha dividido en dos secciones 
que constituirá una exclusivamente el 
referido agregado en cuya casa consis
torial se verificará la elección.

Seg-undo cole¿^io.—Salón de la Cruz.

Comprende las calles de Santiago, 
Fuentes, Plazuela de la Cruz, calles de 
Minerva, Júpiter, Solana alta y Cam
pillo, y le corresponde nombrar tara- 
bien cinco concejales.

Y para que llegue á noticia de los 
electores cumpliendo con el art. 9." 
del tlecreto de seis de Mayo último y 
demas disposiciones legales, se publica 
el presente en Tudela de Duero á 13 
de Noviembre de 1871.=El Alcalde, 
Fernando Burgueño.=Faustino San
cho, Secretario.

NuM. 2.924.

Alcaldía constitucional de 
La Seca.

El Ayuntamiento que presido, ha 
acordado en sesión de este dia, que 
para la emisión de los sufragios en las 
próximas elecciones municipales sigue 
dividida esta población en los dos co
legios á que por acuerdo del 14 de 
Agosto último quedó reducida, deno
minados del Consistorio y Escuela, 
comprendiendo á cada uno las calles 
que entonces se designaron; y siendo 
once el número de Concejales que cor
responde á esta localidad, se elegirán 
seis en el primero y cinco en el se
gún do.

Lo que se inserta en el Boletín o/icíal 
de la provincia en cumplimiento á lo 
acordado é inteligencia de todos los 
electores, además de los anuncios fija
dos en esta población.

La Seca 13 de Noviembre de 1871. 
=E1 Alcalde, Andres Pedrosa.

NÚM. 2.925.

Apuntamiento constitucional de 
Bolaños.

En sesión del dia 9 del corriente 
acordaron los Sres. de este Ayunta
miento formar un solo colegio electo- ’ 
ral para las próximas elecciones deno- | 
minado el Consistorio, y terminadas 
las listas.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín q/icíal para conocimiento de 
todos los electores.

Bolaños 13 de Noviembre de 1871. 
=EI Alcalde, Juan Torres Legido.= 
Patricio Rubio, Secretario.

NüM. 2.927.

Apuntamiento constitucional de 
Olmedo.

Designación de los tres colegios en 
que se ha dividido este distrito muni
cipal para la renovación total del 
Ayuntamiento en los días 6, 7, 8 y 9 
de Diciembre próximo, según lo pre
venido en la ley.

Primer colep‘io.—Plaza.

GALLES.

Plaza,Gaño Viejo, calle de San Juan,

Arco de la Villa, Paseo de San Juan, 
Arrabal, Senovilla, Mesones, Salvador, 
Enta blada. Huerta de D. Juan, Picota, 
Arco del Corregidor, Plazuela de San 
Andrés, Plazuela de San Juan.

Seg'undo colegio.—Santa María.

CALLES.

Calle de San Miguel, Cuatro calles, 
Buena Vista, Plazuela de San Julián, 
Francos, calle de San Julián, Alóndiga, 
Puerta Nueva, Plazuela de Ulloa, calle 
del Hospital, Puerta de San Martin, 
Puerta de San Francisco, La Cruz, Ol
millo, Alta de Cano Nuevo, Caño Nue
vo, En medio de Caño Nuevo, Pozo de 
la Nieve, Plazuela de Santa María, Cor
redera. .

Tercer cole§^ío.—Teatro.

CALLES.

Juego de Pelota, Travesía de San 
Juan, Plazuela de San Pedro, Barrio 
Nuevo, Puerta de San Juan, Plazuela 
del Obispo, Baja de Caño Nuevo, La 
Vega, Carnecería, Trinidad, Arrabal 
de Calabazas, Caserío de Hornillejos 
de Cotes, Id. de la Mejorada, Id. de la 
Cabaña, Id. de San Cristóbal, Valvia
dero, Grserío del Picón, IJ. de Sace
dón, Gasas del Pinar de Valviadero.

Lo que por acuerdo del Ayunta
miento se hace saber por medio del 
presente a los efectos oportunos.

Olmedo 14 de Noviembre de 1871. 
El Alcalde Presidente, Pascual Carre
tero, El Secretario de Ayuntamiento, 
Victor Montemayor.

Alcaldía constitucional de 
Palladolíd.

Se anuncia al público que en las 
oficinas del Jurado de Arbitrios mu
nicipales existen depositadas de cinco 
a seis cantaras de vino en dos coram
bres, que fueron recogidas en la no
che del 12 del corriente en las inme
diaciones de la fábrica denominada la 
Perla, en las afueras del puente Mayor 
de esta ciudad, á fin de que su dueño 
pueda reclamarías dentro del tercero 
dia, pasado el cual se procederá á lo 
que hubiere lugar.

Valladolid 14de Noviembre de 1871, 
=El Alcalde, Blas Dulce.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la Imprenta del Bo
letín oficial se venden cé
dulas electorales, actas de 
todas clases y listas para las 
elecciones de Concejales.

Valladolid: 1871.—Imprenta de fiarrido.
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